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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 424 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la curadora ad-litem designada se excusó de prestar el servicio 

indicando, que desde hace cinco años no ejerce su profesión y que en estos momentos 

se encuentra laborando en la ciudad de Medellín, por lo que como quiera que se hace 

necesario seguir con el trámite procesal se procederá a relevar a la Dra. DIANA 

GRACIELA CASTRILLON CARDONA como curador ad-litem de la demandada señora 

AIDA PATRICIA TENORIO.  

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. TENER por excusado a la Dra. DIANA GRACIELA CASTRILLON CARDONA, por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2. RELEVAR del cargo de curador Ad – Litem de la demandada señora AIDA PATRICIA 

TENORIO a la Dra. DIANA GRACIELA CASTRILLON CARDONA. 

 

3. DESIGNAR como remplazo del citado curador al Dr. LEONARDO FABIAN PAYAN 

SAENZ, quien se localiza en la Calle 8 N° 3 - 14, Oficina 1503, Edif. Cámara Comercio, 

correo electrónico psasesoresjuridicos@hotmail.com, teléfonos: 315-5422697 - 316-

3005990. Líbrese el telegrama respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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